
14. Quedar enterado de la sentencia firme favorable de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, sección 2.ª, procedimiento ordinario número 262/2011,
que desestima el recurso contencioso-administrativo interpuesto contra el
acuerdo del Jurado Provincial de Expropiación Forzosa, fijando justiprecio de
finca afectada por el proyecto de restauración ambiental de las riberas del río
Gállego U-16. (538.847/14 y 394.574/14).

15. Quedar enterado de la sentencia firme parcialmente favorable de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo, sección 2.ª, del Tribunal Superior de
Justicia de Aragón, procedimiento ordinario número 289/2011 que estima par-
cialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto contra el acuerdo
del Jurado Provincial de Expropiación Forzosa que fija la indemnización por
ocupación temporal de diversas fincas afectadas por las obras del proyecto de
prolongación de abastecimiento en el barrio de Miralbueno [Proyecto Hom-
bre]. (517.621/14 y 417.312/14).

Cultura, Educación y Medio Ambiente
16. Encargar a la sociedad Zaragoza Vivienda, S.L.U., la ejecución del

plan de empleo temporal, programa “Estonoesunsolar”, correspondiente al
ejercicio 2013, contratando los proyectos y las obras de acondicionamiento de
cinco nuevos solares, situados en los barrio de Romareda, Vadorrey, Torrero,
San José y Casco Histórico, y la renovación y mejora del solar sito en la calle
San Blas, 94-98. (566.262/14).

17. Darse por enterado del cumplimiento por parte de la sociedad munici-
pal Zaragoza Vivienda, S.L.U., del encargo del plan de empleo temporal, pro-
grama “Estonoesunsolar”, ejercicio 2012, llevado a cabo por acuerdo de
Gobierno de Zaragoza de fecha 10 de mayo de 2013. (566.286/14).

18. Retirado.
19. Comparecer en fase de información pública al proyecto de decreto

para la aprobación del Plan Territorial de Protección Civil de Aragón (Platear),
publicado en el “Boletín Oficial de Aragón” el 14 de mayo de 2014, y solicitar
al Gobierno de Aragón la incorporación de la ciudad de Zaragoza como pobla-
ción afectada por el proyecto de decreto del Plan Territorial de Protección Civil
de Aragón (Platear), por riesgos de accidentes nucleares. (540.681/2014).

20. Iniciar el procedimiento concesional y aprobar las bases, según redac-
ción de fecha abril de 2014, que han de regir el procedimiento de licitación para
la concesión de la utilización del dominio público local, mediante la explota-
ción de un espacio dedicado al fomento de uso de bicicletas y otros medios de
movilidad sostenible, denominado “Alquiler de bicicletas”, situado en la ave-
nida de Ranillas, número 91 (junto a glorieta de Blas Infante), de la ciudad de
Zaragoza, con el alcance y contenido que en dichas bases se contemplan y
encomendar a la sociedad ZGZ Arroba Desarrollo Expo, S.A., la gestión de
dicho procedimiento de licitación, instándole a que dé inicio al mismo, y la
posterior ejecución regular, y supervisión del objeto contractual. (305.080/14).

21. A la vista de la propuesta remitida por el concejal presidente de la
Junta Municipal Actur-Rey Fernando de asignar los nombres de Poeta Ángel
Guinda para la glorieta de intersección de Ruiz Picasso con María Zambrano y
Gertrudis Gómez de Avellaneda, y de Escultor Óscar Láinez a la glorieta con
entrada y salida por la calle Poeta Luciano Gracia, proceder a su aprobación.
(418.404/12 y 146.805/13).

22. Proceder a la aprobación definitiva del proyecto de renumeración de la
calle San Juan Bautista, cuya aprobación provisional se acordó por el Gobierno
de Zaragoza de 20 de febrero de 2014, de acuerdo con las normas recogidas en la
Ordenanza para identificación y rotulación de vías públicas. (31.458/2014).

23. Aprobar definitivamente el proyecto de renumeración del barrio de
Venta del Olivar, cuya aprobación provisional se acordó por el Gobierno de
Zaragoza de 7 de noviembre de 2013, en expediente número 121.058/2000, de
acuerdo con las normas recogidas en la Ordenanza para identificación y rotula-
ción de vías y fincas urbanas. (121.058/2000).

Concluido el orden del día y al amparo de lo dispuesto en el artículo 117.2
de la Ley de Administración Local de Aragón, el Gobierno de Zaragoza: 

Ha tomado conocimiento de la publicación en el día de ayer de una nota
informativa del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas relativa al
informe y estudio de sostenibilidad financiera al amparo del artículo 7.4 de la
Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local. Se auto-
riza al vicealcalde a poner a disposición de la Secretaría de Estado de Adminis-
traciones Públicas la documentación elaborada ya por el Ayuntamiento, las
solicitudes enviadas al Gobierno de Aragón y la contestación de este.

Se levanta la sesión a las 10:45 horas.
Zaragoza, a 13 de junio de 2014. — El vicealcalde-secretario, Fernando

Gimeno Marín. — Visto bueno: El alcalde, Juan Alberto Belloch Julbe.

Núm. 8.371 ter
RELACION de extractos de los acuerdos adoptados por el Gobierno de

Zaragoza en sesión ordinaria celebrada el día 16 de junio de 2014.
En el día de la fecha se constituye el Gobierno de Zaragoza en la Sala Con-

sistorial, siendo las 8:30 horas, bajo la presidencia del excelentísimo señor
alcalde, don Juan Alberto Belloch Julbe, con asistencia de los ilustrísimos
señores don Fernando Gimeno Marín, don Carlos Pérez Anadón, doña María
del Carmen Dueso Mateo, don Jerónimo Blasco Jáuregui, doña María Dolores
Ranera Gómez y don Roberto Fernández García. Actúa de concejal-secretaria
doña María Dolores Ranera Gómez.

Se aprueba el acta de la sesión anterior, sin que se formulen observaciones
ni rectificaciones a la misma.

Entrando en el orden del día se adoptan los siguientes acuerdos:

Presidencia, Economía y Hacienda
Único. — Ratificar la resolución del vicealcalde y consejero de Presiden-

cia, Economía y Hacienda de 10 de junio por virtud de la cual se da traslado a
la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local de la Secretaría de
Estado de Administraciones Públicas, de acuerdo con los deberes de informa-
ción que a los Ayuntamiento se imponen por el Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas, y a la vista de las disposiciones contenidas en la
Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de control de la deuda comercial en
el sector público (BOE núm. 305, de 21 de diciembre), de la deuda pendiente
de pago que la Comunidad Autónoma mantiene con este Ayuntamiento. 

Concluido el orden del día y al amparo de lo dispuesto en el artículo 117.2
de la Ley de Administración Local de Aragón, encontrándose presentes los
miembros del Gobierno de Zaragoza y habida cuenta del carácter urgente del
asunto se acuerda, lo siguiente:

Visto el informe del letrado consistorial de la Asesoría Jurídica Municipal y
en atención a las actuaciones habidas en las diligencias previas, procedimiento
abreviado número 4590/2013 que se tramitan por el Juzgado de Instrucción
número 5 de Zaragoza, en las que compareció el Ayuntamiento de Zaragoza
como perjudicado en razón a su participación de un 12,12% en la empresa públi-
ca Plataforma Logística de Zaragoza Plaza, S.A., y en la consideración de haber-
se personado en la causa tanto el Ministerio fiscal como la sociedad Plaza, S.A.,
se estima que los intereses públicos municipales, concretados en su minoritaria
participación en dicha empresa pública, quedan suficientemente protegidos y
garantizados a través de aquellas partes personadas en el procedimiento, por lo
que se acuerda formalmente que el Ayuntamiento de Zaragoza se aparte como
acusación en dicho procedimiento, renunciando al ejercicio de las acciones pena-
les consecuencia de los hechos que se persiguen en el mismo. (600.747/14).

Se levanta la sesión a las 9:00 horas.
Zaragoza, a 16 de junio de 2014. — El vicealcalde-secretario, Fernando

Gimeno Marín. — Visto bueno: El alcalde, Juan Alberto Belloch Julbe.

Núm. 8.371 quáter
RELACION de extractos de los acuerdos adoptados por el Gobierno de

Zaragoza en sesión ordinaria celebrada el día 20 de junio de 2014.
En el día de la fecha se constituye el Gobierno de Zaragoza en la Sala Con-

sistorial, siendo las 8:30 horas, bajo la presidencia del excelentísimo señor
alcalde, don Juan Alberto Belloch Julbe, con asistencia de los ilustrísimos
señores don Fernando Gimeno Marín, don Carlos Pérez Anadón, doña María
del Carmen Dueso Mateo, don Jerónimo Blasco Jáuregui, doña María Dolores
Ranera Gómez y don Roberto Fernández García. Actúa de concejal-secretario
doña Fernando Gimeno Marín.

Se aprueba el acta de la sesión anterior, sin que se formulen observaciones
ni rectificaciones a la misma.

Entrando en el orden del día se adoptan los siguientes acuerdos:

Urbanismo, Infraestructuras, Equipamientos y Vivienda
1. Aceptar la resolución dictada por el Jurado Provincial de Expropiación

Forzosa por la que fija el justiprecio por la expropiación de una porción de
terreno procedente de la finca catastral polígono 191-79, perteneciente a doña
Aurora Herrero Zabala y otros, necesaria para la ejecución del proyecto de res-
tauración ambiental de las riberas del río Ebro, el galacho de Juslibol y su
entorno. (221.300/08

2. Aceptar la resolución dictada por el Jurado Provincial de Expropiación
Forzosa por la que fija el justiprecio por la expropiación de una porción de
terreno procedente de la finca catastral polígono 191-98, perteneciente a doña
Nieves Carbonell Longas, necesaria para la ejecución del proyecto de restaura-
ción ambiental de las riberas del río Ebro, el galacho de Juslibol y su entorno.
(221.237/08).

3. Aceptar la resolución dictada por el Jurado Provincial de Expropiación
Forzosa por la que fija el justiprecio por la expropiación de una porción de
terreno procedente de la finca catastral polígono 191-49, perteneciente a doña
María Asunción Josa Funes, necesaria para la ejecución del proyecto de restau-
ración ambiental de las riberas del río Ebro, el galacho de Juslibol y su entor-
no. (220.963/08).

4. Aceptar la resolución dictada por el Jurado Provincial de Expropiación
Forzosa por la que fija el justiprecio por la expropiación de una porción de
terreno procedente de la finca catastral polígono 191-72, perteneciente a don
Santiago Longás Beltrán, necesaria para la ejecución del proyecto de restaura-
ción ambiental de las riberas del río Ebro, el galacho de Juslibol y su entorno.
(221.080/08).

5. Señalar en favor del Instituto de Formación Profesional Específica
Movera importe a que asciende la valoración de los bienes ajenos al suelo en la
finca identificada con el número 3 de la relación de propietarios, bienes y dere-
chos afectados por expropiación para la ejecución del proyecto de conexión del
colector del barrio de Movera al emisario del polígono Malpica, propiedad de
la Diputación Provincial de Zaragoza. (153.769/14).
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6. Emitir certificación administrativa complementaria de la finca resultan-
te A-3 del proyecto de reparcelación del área de intervención F-55-4, solicita-
da por don Saturnino Loma Talayero y don Félix José Loma Escalada.
(696.745/12, 436.535/14).

7. Aprobar modificación del proyecto de reparcelación del área G-50-1-A,
rectificando la consideración de la finca aportada 4 como titularidad municipal y
sustituyéndola por la de titularidad dudosa, en cumplimiento de lo dispuesto en
la sentencia firme dictada en el procedimiento ordinario 512/2007. (287.063/14).

8. Aprobar con carácter definitivo los proyectos de Estatutos y bases de
actuación para la Junta de Compensación a constituir en el SUZ SG/1, a instan-
cia de la Comisión Gestora del sector SG/1. (604.810/13, 301.024/14,
301.048/14, 315.684/14, 315.708/14, 334.479/14, 334.480/14, 334.492/14,
361.754/14, 398.519/14).

9. Quedar enterado de la sentencia firme parcialmente favorable a los inte-
reses municipales, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 2.ª,
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, procedimiento ordinario 44/2011,
que estima parcialmente el recurso contencioso administrativo interpuesto,
contra el acuerdo del Jurado Provincial de Expropiación Forzosa que fija el
valor de finca expropiada, para la ejecución de las obras del proyecto sistema
general en el ámbito U-3 triángulo barrio de la Almozara. (538.823/2014).

10. Quedar enterado de la sentencia firme parcialmente favorable a los
intereses municipales, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 2.ª,
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, procedimiento ordinario 100/2011,
que estima parcialmente el recurso contencioso administrativo interpuesto, con-
tra el acuerdo del Jurado Provincial de Expropiación Forzosa que fija el valor de
finca expropiada, para la ejecución de las obras del proyecto sistema general en
el ámbito U-3 triángulo barrio de la Almozara. (538.835/2014).

Servicios Públicos y Movilidad
11. Fijación de los importes revisables de acuerdo con los pliegos que

rigen el contrato de gestión del servicio público de la línea 1 del tranvía de
Zaragoza. (1.035.142/13).

12. Aprobar la modificación de la bonificación del bono de transporte
accesible a parados de larga duración ampliándola a los parados mayores de 55
años y equiparar la bonificación que se aplica actualmente a las familias per-
ceptoras del ingreso aragonés de inserción y/o de la renta activa de inserción, a
la bonificación de los parados de larga duración. (400.790/14).

Concluido el orden del día y al amparo de lo dispuesto en el artículo 117.2
de la Ley de Administración Local de Aragón, encontrándose presentes todos
los miembros:

El Gobierno de Zaragoza ha sido informado de la entrega en el día de hoy
de las alegacione formuladas por los Servicios Técnicos Municipales y la Inter-
vención General del Ayuntamiento al informe provisional de fiscalización de
la Cámara de Cuentas del ejercicio 2011, así como de la convocatoria de la
Comisión extraordinaria de Presidencia, Economía y Hacienda a celebrar el
próximo 24 de junio, a las 10:00 horas, para informar de las mismas.

Se levanta la sesión a las 9:30 horas.
Zaragoza, a 20 de junio de 2014. — El vicealcalde-secretario, Fernando

Gimeno Marín. — Visto bueno: El alcalde, Juan Alberto Belloch Julbe.

Área de Presidencia, Economía
y Hacienda
Dirección de Organización Municipal, Eficiencia
Administrativa y Relaciones con los Ciudadanos
Unidad de Estadística y Gestión Padronal Núm. 8.544

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; artículo 72
del vigente Reglamento de Población y Demarcación Territorial de Entidades
Locales (Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio), modificado por Real Decre-
to 2612/1996, de 20 de diciembre, y la Resolución conjunta de la presidenta del
Instituto Nacional de Estadística y del director general de Cooperación Terri-
torial, por la que se dictan instrucciones a los Ayuntamientos sobre la gestión
y revisión del padrón municipal (apartado II.1.c), se pone en conocimiento de
los interesados que se relacionan en anexo que en el expediente que se cita se
tramita procedimiento declarativo de baja por inscripción indebida en el
padrón municipal de habitantes de la ciudad de Zaragoza, por no quedar acre-
ditada su residencia y permanencia en esta ciudad la mayor parte del año en la
dirección que igualmente se indica.

Por el presente escrito se les otorga trámite de audiencia para que en un plazo
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de recepción de la presen-
te publicación, comparezcan en la Unidad de Estadística y Gestión Padronal
(calle Domingo Miral, sin número), en horario de 8:30 a 13:30, al efecto de com-
probar su permanencia y de que manifiesten si están o no de acuerdo con la baja;
a tal efecto podrán presentar los justificantes que estimen pertinentes al objeto de
acreditar que en este municipio residen la mayor parte de días al año.

Lo que se comunica a los citados efectos.
Zaragoza, 18 de julio de 2014. — El secretario general, P.D.: La directora

de Organización Municipal, Eficiencia Administrativa  y Relaciones con los
Ciudadanos, Carmen Ana Corral Martínez.

ANEXO

Relación que se cita
Expediente Nombre y apellidos Dirección

1067809/13 MONICA-ELENA PETRESCU GARCILASO DE LA VEGA 4 2 A
1068597/13 CHEICK-OUMAR TRAORE TRAORE CONDES DE ARAGON 20 4 C
1068940/13 FATIMA-EZZAHRA EL.ALAOUI EVA DUARTE 4 1
1071194/13 LUMINITA SERBU SANZ IBAÑEZ 2 DA 5 C
1071194/13 ALEXANDRU-C ALOMAN SANZ IBAÑEZ 2 DA 5 C
1071194/13 MARIAN DRAGOMIR (X-8926322-E) SANZ IBAÑEZ 2 DA 5 C
1071194/13 MARIANA GABRIELA NICULA SANZ IBAÑEZ 2 DA 5 C
1071194/13 EUGEN-ALEXANDRU NICULA SANZ IBAÑEZ 2 DA 5 C
1071194/13 RALUCA-F RUSU SANZ IBAÑEZ 2 DA 5 C
1071194/13 ELENA ROMAN SANZ IBAÑEZ 2 DA 5 C
1071194/13 ADRIAN ROMAN SANZ IBAÑEZ 2 DA 5 C
1071561/13 NICOLETA-L FLORESCU BOLIVIA 50-52 1 B
1071561/13 SEBASTIAN-FLORIN FLORESCU BOLIVIA 50-52 1 B
1071561/13 CIPRIAN-NELU FLORESCU BOLIVIA 50-52 1 B
1071964/13 JORIS-C VIMONT GARCIA ARISTA 21 DA 8 F
1071964/13 JESSICA VIMONT RAIMONDO GARCIA ARISTA 21 DA 8 F
1071964/13 CARLA GOMEZ VIMONT GARCIA ARISTA 21 DA 8 F
1071964/13 CLAUDIA GOMEZ VIMONT GARCIA ARISTA 21 DA 8 F
1071964/13 EVELYN DE OLIVEIRA VIMONT GARCIA ARISTA 21 DA 8 F
1074388/13 MIHAI-H POPA RUBEN DARIO 8 2 1
1074388/13 MIHAELA-CARMEN IRIMIEA RUBEN DARIO 8 2 1
1074388/13 SEBASTIAN IRIMIEA RUBEN DARIO 8 2 1
1074388/13 LACRAMIORA-A MOGA RUBEN DARIO 8 2 1
1076905/13 CARLOS-PATRICIO VASQUEZ RUIZ NTRA. SRA. DEL SALZ 39 1 A
1076905/13 LUISA-MERCEDES ESPINOZA CEBALLOS NTRA. SRA. DEL SALZ 39 1 A
1076905/13 ARIHANNA-M VASQUEZ ESPINOZA NTRA. SRA. DEL SALZ 39 1 A
1078090/13 ANDRES-FELIPE CARMONA MONTAÑO PASEO CUELLAR 23-27 7 B
1078921/13 SMAIL LIOUMOURI ARMAS 89 1 IZ
1079012/13 OLHA CHUIKO MONASTERIO SAMOS 8 6 C
1080021/13 KERLY-LISSETTE GOMEZ CARREÑO NAVAS DE TOLOSA 32 3 A
1080230/13 CHEIKH-TIDIANE DIOP PINA DE EBRO 9 4 IZ
1080351/13 CONSTANTIN APOSTOLACHE GARCIA SANCHEZ 29 2 C
1080890/13 JUANA-MERCEDES MARQUEZ REYES DON PEDRO DE LUNA 70 1 IZ
1081322/13 VICTORINO SARMIENTO FIDALGO MARIA VIRTO 21 BJ
1082146/13 ELIAS BAEZ AV. DE LA ALMOZARA 45 7 DA
1083814/13 MONTANO-JUSTORIO EMAN MIYONO DON PEDRO DE LUNA 1 3
1083814/13 FELIX-ESONO EMAN OBIANG DON PEDRO DE LUNA 1 3
1083814/13 ISABEL OBIANG ONDO DON PEDRO DE LUNA 1 3
1083814/13 ANASTASIA ADA ONDO DON PEDRO DE LUNA 1 3
1083814/13 VERACRUZ MAYE ADA DON PEDRO DE LUNA 1 3
1083814/13 FELISA-MBANG EMAN OBIANG DON PEDRO DE LUNA 1 3
1084125/13 LILIAM-PATRICIA ESGUERRA ARANGO COMIN ROS 6 7 3
1084125/13 M-KATERINE HENAO ESGUERRA COMIN ROS 6 7 3
1084125/13 VICTOR-DANIEL CASTRILLON HENAO COMIN ROS 6 7 3
1084125/13 CLAUDIA-MARCELA LOPEZ ESGUERRA COMIN ROS 6 7 3
1084125/13 HERNAN-DARIO ASPRILLA COMIN ROS 6 7 3
1084125/13 M-ALEJANDRA MONSALVE ESGUERRA COMIN ROS 6 7 3
1084125/13 JORGE-H ESTRADA PORRAS COMIN ROS 6 7 3
1084785/13 GORKA COBO GONZALEZ BIEL 55 18 BJ
1084970/13 MOHAMMAD MESKOUR PEDRO I DE ARAGON 26 3 A
1084970/13 ABDELAAZIZ KADDI PEDRO I DE ARAGON 26 3 A
1084970/13 SAID ALOUANE PEDRO I DE ARAGON 26 3 A
1086189/13 GHEORGHE ANTOCE SANZ TUDELILLA 23 3 CT
1086189/13 DUMITRU-OVIDIU DUMITRACHI SANZ TUDELILLA 23 3 CT
1087833/13 ELENA ZAGREAN AV. ACADEMIA GRAL MILITAR 41 1 A
1087833/13 TITUS-OCTAVIAN ZAGREAN AV. ACADEMIA GRAL MILITAR 41 1 A
1087870/13 OVIDIU-IOAN SUCIU AV. ACADEMIA GRAL MILITAR 41 1 A
1087870/13 ELENA CIRTINZ AV. ACADEMIA GRAL MILITAR 41 1 A
1087967/13 CRISTETA-BIYE MENGUE MICUE ROYO VILLANOVA 17 1 C
1088804/13 DOMINGO FLORES GIMENEZ EUGENIA BUESO 6 1 2
1089482/13 CARMEN-LUCIA SERNA ECHAVARRIA BELLE EPOQUE 13 2 B
1090026/13 JOSE-ANTONIO FERNANDEZ LOSADA GRAUS 18 1 H
1090796/13 MIHAI BOZOMALA BOYERO 37 BJ
1090796/13 NICOLETA BOZOMALA BOYERO 37 BJ
1092078/13 ILDA-NEYI CAÑAVERAL LONDOÑO ESCULTOR LOBATO 56-58 1 C
1093819/13 SAID GUERROUAD ARMAS 118 2 IZ
1094131/13 DAVID-ALEJANDRO CISNEROS LESANO VALLE DE BROTO 35 10 C
1095530/13 HABIBA HAMDOUN MADRINA SALINAS 5 2 3
1095859/13 MOHSEN GUERCHI SAN PABLO 16 1 C
1095859/13 KHADIJA OUARAIN SAN PABLO 16 1 C
1096109/13 YOLANDA ZULETA RODRIGUEZ SANTIAGO LAGUNAS 3 6 A
1096109/13 CRISTIAN-A JARAMILLO ZULETA SANTIAGO LAGUNAS 3 6 A
1096109/13 LAMIN KRUBALLY SANTIAGO LAGUNAS 3 6 A
1097130/13 MALIENNE CAMARA ABDOULAYE PL. DE LA REBOLERIA 5-7 3 DA
1097130/13 MASSA DIAKITE PL. DE LA REBOLERIA 5-7 3 DA
1097130/13 YACOUBA CAMARA PL. DE LA REBOLERIA 5-7 3 DA
1097130/13 BAKARY CAMARA PL. DE LA REBOLERIA 5-7 3 DA
1098052/13 MAGDA-YANET SUAREZ ROSALES SANTA OROSIA 17 2 B
1098052/13 MARTHA-ISIDORA ARIAS PAREDES SANTA OROSIA 17 2 B
1098345/13 NICOLETA SERBAN CASPE 33 2 A
1098785/13 VASILICA PRAGLOVSCHI OVIEDO 7 2 A  (CASETAS)
1098785/13 ELENA-KARINA PRAGLOVSCHI OVIEDO 7 2 A  (CASETAS)
1098785/13 FLORICA ALEXESCU OVIEDO 7 2 A  (CASETAS)
1098785/13 WOLFGNAG-BENITO PRAGLOVSCHI OVIEDO 7 2 A  (CASETAS)
1098785/13 PAUL LAUTARU OVIEDO 7 2 A  (CASETAS)
1098785/13 DANA-GEORGETA OVIEDO 7 2 A  (CASETAS)
1098785/13 IANIS-ALBERTO LAUTARU OVIEDO 7 2 A  (CASETAS)
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